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1. ANTECEDENTES. 

La UTE Las Lomas, formada por las empresas PREZERO GESTIÓN DE RESIDUOS, S.A. y 

AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL AGUA, es la adjudicataria del contrato 

“Concesión de Servicio público para Tratamiento de residuos Domésticos, con Recuperación 

de Materiales y Valorización Energética de Combustible Derivado de Residuos, en la Planta de 

las Lomas del Parque Tecnológico de Valdemingómez”, en la Comunidad Autónoma de Madrid 

(expediente: 133/2020/00281).  

La Planta de Tratamiento de Residuos Urbanos de Las Lomas dispone de texto refundido de 

la Autorización Ambiental Integrada (en adelante, AAI) del año 2016, ya que la actividad que 

se lleva a cabo en las instalaciones se enmarca en el epígrafe 5.2 del Anejo I del Real Decreto 

Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación. 

Al amparo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 

contaminación (derogada por el RDL 1/2016) las AAI se concedían por un plazo máximo de 

ocho años y se renovaban por períodos sucesivos, previa solicitud del interesado. 

Con la modificación planteada por el RDL 1/2016, las AAI ya no tienen un plazo de vigencia 

definido que obligue a solicitar su renovación, de modo que sólo son objeto de revisión cuando 

se publican nuevas conclusiones relativas a las MTD aplicables a la instalación. En concreto el 

órgano competente garantizará que las condiciones de funcionamiento establecidas en la AAI 

y la propia instalación se han adaptado a las conclusiones relativas a las MTD en un plazo de 

cuatro años a partir de la publicación de éstas. 

El 12 de noviembre de 2019, se publica la Decisión de Ejecución (UE) 2019/2010 de la Comisión 

por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD), de 

conformidad con la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, para la 

incineración de residuos. 

La implicación de esta aprobación es que, de acuerdo con el artículo 26.2 del RDL 1/2016, se 

abre un plazo de 4 años desde su publicación para que el órgano competente garantice que 

se han adaptado a las nuevas MTDs las autorizaciones ambientales integradas de las 

instalaciones de incineración de residuos. 

En marzo de 2023, la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética nos 

comunica el inicio del procedimiento previsto en el artículo 16 del RD 815/2013, de 18 de 

octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 

Ley 16/2002, de revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, de fecha 15 de 

enero de 2016, otorgada al explotador UTE Las Lomas, localizada en el municipio de Madrid. 

2. OBJETO. 

El objeto de este documento es el de anexar en documento separado la información citada en 

la Memoria de adaptación de la AAI a las MTDs. 

  



 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

Información necesaria para 
comprobar el valor de la eficiencia 

energética de la instalación 

 

 

 

 

 

 

 
UTE Las Lomas 

Cañada Real de Merinas, s/n - Valdemingómez - 28051 Madrid  
Telf.: 91 332 41 31 - Fax: 91 332 27 80 

 



EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN 
 

El 14 de julio de 2022 se produce el cambio de operador del Centro de 
Tratamiento de Las Lomas, por tanto, para el cálculo de la eficiencia 
energética se suman los datos aportados por el anterior operador (URBASER, 
S.A.) y el actual (UTE Las Lomas). 

 

 Hasta el 13 
de julio 

Desde el 14 
de julio 

Total 2022 

RDF valorizado (tns) 163.170 121.429 284.599 

Poder calorífico 
(kcal/kg) 2.809 2.187 2.498 

Gasóleo C consumido 
(litros) 556.590 870.510 1.427.100 

Energía eléctrica 
generada (kWh) 117.659.800 82.674.900 200.334.700 

Energía eléctrica 
importada (kWh) 0 187.238 187.238 

  

El factor de corrección climática es 1,25 según documento aportado por el 
anterior operador. 

a partir de los datos anteriores se calcula la eficiencia energética según la 
siguiente fórmula: 

 

 

 

Eficiencia Energética = 0,79 > 0,60 

 

 

 

 

 

 
















